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I TorrecilladeCameros Villar de Torre.

■ GOBIERNO CIVIL
DÉ LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

de Diciembre. Én su consecuencia pre­
vengo à los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de Aguilar del Rio Alhama, Alfaro, Al- 
deanuevade Ebro, Autol, Calahorra, Cer-

NUMERO 1 ISl.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ley.

D..AMADEO!,
POÍI LA GRACIA DE DiOS Y LA VOLUNTAD 

NACIONAL Rey de españa: A todos los que 
la lyesenle vieren y entendieren, sa- 
bedVljtíe lasíUórtes han decretado y Nos 
sandppqdo lo siguiente:

AtÍícúIo único. Se mantendrá en su 
formai^túal ef estanco del lábaco, sin 
perjuicio' de adoptar cuantas medidas 
sean conducentes al desarrollo y creci­
miento de esta renia pública.

Pqr^l^ato:s
Man'damos á, todos los Tribunales, Jus­

ticias, Jereá, Gobernadores y demás Au­
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni- 
dad^, qóe guajden y hagan guardar, cum- 
pbi^^íjecutar la presente ley en todas 
sus páftés.'

Bádbíen Palacio á diez y seis de No­
viembre de mil ochocientos setenta y 
uno.*-;^AMADEó.—El Ministro de Ha - 
ciendï; Santiago de Angulo.

j vera del Rio Aihama, Cornago, Grábalos, 
i Igea, Muro de Aguas, Navajun, Prade­

jón, Rincon de Soto, Valdemadera, Ro- 
¡ bres, Villarroya, Turruncun, Arnedo, 
f Quel, Bergasa, Bergasillas, Tudelilla, Ar- 

nedillo, Préjano, Sta Eulalia y Herce que 
componen el referido distrito; á los pre­
sidentes de las mesas electorales y demás 
funcionarios que deben intervenir en las 
operaciones, el más exacto cumplimiento 
de la ley, recomendándoles muy particu­
larmente que protejan la libre emisiou de 

, los sufragios. Encargo'á los Sres. Alcal­
des que en debida observancia de lo dis­
puesto en el art. 31 de la ley electoral; 
distribuyan las cédulas con la anticipa­
ción en el ú.ismo prevenida. Logroño 23 
de Noviembre de 1871.-— El Gobernador, 
Ramon de Acero.

NUMERO 1.167.
Circular.

Prevengo à dos Sres. Alcaldes 
pueblos que á continuación se espresan 
que inmedialamenleque reciban el presen­
te Boletín oficial remitan á este Gobierno

de los

los anuncios sobre designación de colegios 
y locales en que han de verificarse las

MlNISWàD rrÉ LA GOBERNACION.

DECRETO.

En conforihidad á lo que previene el 
art. 151 de la ley electoral vigente.

Vengo en decretar lo siguiente:
Arlípulo único. Eó los dias 5 y si- 

guiéttes- de Dicie(nl)re próximo s proce­
derá à la elección parcial de un Diputa­
do á Corles en'los distritos de Veda, en

Î Torremonlalvo. 
I Torremuña.
I Treviapa 
I Trevijano.

Tricio. 
Tudelilla. 
Ventrosa. 
Viilalva.

Villarejo.
Villaria Quintana.
Villarroya.

Lardero.
Logroño.
Ledesma.

{ Lumbreras.
j Muro de Aguas.
1 Manilla.Villavelayo. . ......... .

Viniégra de Arriba. ’ Montalvo de Came-
Zarzosa.
ZarratOD.

Santurde.
Soto de Cameros.
Turruncun.
Treviana.
Terroba.
Torrecilla de Came­

ros.
ros. Trevijano.-

Muro de Cameros*; Uruñuela. 
Manzanares deRioja Villar de Arnedo.

SECCION DE FOMENTO.

iVegociado 2.^ — Agricultura^ Industria 
y Comercio.

Circular.

Nalda. 
Nieva. 
Ocon. • 
Ochánduri. 
Ojacastro.; 
Pradejón. 
Pedroso 
Pradillo,, 
Quel. 
Sorzano.
Soles.

Villarroya.
Villamediana.
Ventosa, .
Villar ^de^ Torre.
VillapéjoJ
Viniégra de Arriba.-

■ En el Bulelin oficial de esta provincia, ' 
núm. 83, correspondiente al miércoles
12 de Julio último, aparece una Circular j, Sania Coloma. ,. 

■ de esta Sección de Fomento, por la cual';. - - -
! fié previene á los Ayu.ulamiealoa, reiuilac . 

ai Visitador principal de Ganadería y Cá- j 
íiorlnr? nn ocíarln zín I 'o tt *nadas, un estado de Lis ganaderos y ga- 
'pailas existentes en cada distrito munici- 
nal con sujeción al modéle que en el mis- 

i mo se expresa, así como también Ja can-
tidad de 25 céntimos de pésela por cada 
mil.ar de.cabezas menores que haya en 
las respectivas jurisdicciones, cuya suma 
deben contribuir para pago del Escribien­
te de dicho Visitador.

Y como apesar del tiempo trascurrido
' lÍS mn 9s'"d “ señalado, no hayan daJo oumplimien-

cuandomas el 28 del actual nombrare ' (o 4 preferente servicio los Sres. Al- 
comisionados que pasen á recogerlos

Logroño 23 de^Noviembre de 1871.—
El Gobernador, Ramon de Acero.

Pueblos
Agoncillo. 
Aiberite. 
Alesanco. 
Aleson. 
Alfaro.
Angunciana.
Anguiano

gue se citan.
Grañon.
Ilaró.
Herramélluri.
Hornos.
Ortigosa. 
Huércanos.
Ledesma.

, cables que á continuación se expresan, 
. prevengo por última vez á los mismos, 

que si en el im}¿rerogable término de 10 
días, no lo verifican, me veré en la sensi­
ble pero imperiosa necesidad de imponer­
les la multa correspondiente, con arreglo 
á lo dispuesto en la Ley municipal vi­
gente.

¡ Logroño 18 de Noviembre de 1871.— 
1 El Gobernador, Ramon de Acero.

_____ ..o V... «.c.. .tu.- Mo cu Arenzana de Arriba. Leiba 
la provincia de, Murcia; Valls, en la de ’ Autol. 
Tarragona; Borjas, én la de Lérida; Pía- j Azofra. 
sencia, en la de úácéres; Arnedo, en la ! Bailarán.VIJ «(A yv niijcuu, CU lu
de Logroño, f Vígo en la de Pontevedra.

Dado en Pálací'o â quince dn Noviem­
bre de mil och'bdiéntos setenta y uno.— 
AMADE0 —El Win.istr'o de la Goberna­
ción, Francisco dé Paula Canrlau.

Bañares.

Val gañón.
Villanueva de Ca­

meros.
Zarzosa.
Zorraquin.

Relación de los que han remitido el esta­
do, pero que adeudan lo que les eor-
responde satisfacer para pago del Es­
cribiente.

Bergasillas. 
Brioñes. 
Beaares. 
Bañares. 
Cenicero. 
Calahorra. 
Collado.
Camproviu. 
Canales.
Cidamon.: 
Cirueña. 
Cabezoné^^ 
Enciso. 
Galbárruli. 
Herce.
Hornos. 
Hormilla. 
Huércanos. 
Hortigosa. 
Igea.

Nágera. .
Navarrete. : 
Qllaufi.
Poyales.
Redal.
Rincon de Soto.
Robres.
Santa Eulalia bajera 
Sajazarra.
San .Vicente db la 

Sonsierra.
San Torcuato..
Santa María de Ca­

meros.
Tirgo.
Torrecilla sobre A- 

lesanco.
Torre.
Torremuña.
Viilalva.

NUVÉRO 1168. 

EL£CCIO!VËS.
arcillar.

Por decreto expedido por el Ministerio 
de la Gobernación, y que se inserta en el 
presente número del Boletin oficial, se 
manda proceder á'la'elección de un Dipu­
tado á Eórlespor el distrito de Arnedo,

Bobadilla. 
Brieva.
Calahorra.
Canales.
Cañas. 
Casalareina. 
Cellórigo. 
Cihuri.
Cirueña. 
Cordovin.
Corporales. 
Cuzcurrila. 
Cuzfurriliíla.
Daroca, 
Enciso y Aldeas. 
Fuenmayor. 
Galbárruli.

Lezadel Rio Leza. 
Lumbreras 
Manjarrés.
Mansilla.
Manzanares.
Medrano.
Muro de Aguas.
Muro de Cameros 
Navarrete.
Neslares.
Nieva. , 
Ochánduri.
Ocon. :
Pradillo.
Quel. j
Itasillo.
Rivas. :
Rodezno.,.
S. Millan de Vécora.
San Torcuato.
Santa Coloma.

1 Relación de los Alcaldes á que se refiere 
la anterior Circular que no han reraí- , 
tido el estado que se cita en la misma, 
ni las cantidades que deben s.ilisfacer 
para gratificación del Escribiente.

Leiba rViguera.
Laguna de Cameros. Villaverde. 
tá Santa. Viniégra de Abajo.
Medrano. Villalovar.

: Viguera.

Albelda 25 de Octubre de I87Ú—El 
Visitador principal, Agustin Gomez.

’ Abieanueva de Ebro Cornago. 
Aguilar del Rio Al-

; harna.
Coréra. NUMERO 1,149.

Alfaro.
Alcanadre.

iAulol.
; Ar.gunciana.
. Alberile.

i Aleson.
xVrenzaaa de Arriba

Castañares de Rioja 
Cellórigo.
Cuzcurrila. 
Clavijo. 
Cañas. 
Cordovin. 
Corporales.

IVegociado 5.”—Obras públicas.

Arenzana de 
Azufra.
Ajainil. 
Almarza.
Belgas a. 
Badarán.

Fuenmayor. 
Abajo. Grábalos

Grañon. ■ 
Gallinero de Caro

En virtud de lo dispuesto por la Dir^ec- 
cion general de Obras públicas en 31 de 
Octubre próximo pasado y 10 del actual, 
este Gobierno de provincia ha señalado 

Î el dia 15 del próxiñao Diciembre á'las 12 
j de su mañana para la adjudicación en pú- 
■ blica subasta de acopios de materiales

Baños de Rioja

ros..
Javera.
Blaro.
Lagunilla.

- para la reparación de las carreteras de _ 
1 primero, séguado y tercer orden de qsla 
■ provincia durable-eí afio economíco de 
) 1871 á 1872.

e

La subasta se celebrará eu los térmi-
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'“^os prevenidos por Ia ioslruccion de 18 
de Marzo de 1852 en esta Capital, en el 
edificio del Gobierno de provincia ante el 
Gobernador de la misma, con asistencia 
del Jefe de Fomento y del Ingeniero Jefe 
de Obras públicas, hallándoiü de mani­
fiesto en la oficina de la Sección de Fo­
mento, para conocimiento del público, i 
los presupuestos y pliegos de condiciones 
facultativos que han de regir en las con­
tratas.

Las carreteras á.que han de referirse 
estas contratas y los presupuestos de los 
acopios para cada una, son las que se 
designan en la nota que sigue à oste 
anuncio.

No se admitirá proposición alguna que 
se refiera à más de una carretera, pues 

‘^^‘cada una se rematará por separado y or­
den que se expresa en dicha nota.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglados exactamente . 
al modelo que se acompaña. La cantidad 
que ha de consignarse para tomar parte 
en la subasta será de uno por ciento del 
presupuesto. Este depositóse hará en me­
tálico ó acciones de caminos, debiendo! 
acompañar á cada pliego la carta de pago * 
que acredite haberse hecho del modo que ' 
previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más pro­
posiciones iguales, se celebrará en el ac­
to una segunda subasta entre sus autores 
en los términos señalados por la citada 
instrucción, fijándose la primera puja por 
lo menos 100 pesetas, quedando las de­
más á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajeo de 25 pesetas.

Logroño 18 de Noviembre de 1871,— 
El Gobernador, Ramon de Acero. i

NOTA de las carreteras, trows y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

CARRETEKAS-

Número 
de or­
den de 

los tro­
zos. DES'GNACION DE SUS LIMITES.

Objeto à que se 

destinan los 

acopios.

Presupuesto 

de acopios. 

Pesetas.

1.«' órden

2.’ orden.

¡órden

l De Táracena à Urdax.

iDe Soria á Logroño.
^De Búrgos á Logroño.

iDeLogroño á Cabañas de Vrrtus 
l De Garray á Calahorra, 
f De Haro á Ezcaray.

Único.

Único. 
Úüíco

Único. 
Único. 
Único.

Desde e¡ confin de Navarra, jurisdicción de Co- 
rella, hasta el paso del Ebro en Riucon de 
Soto..................................

Desde Villanueva, hasta el arroyo de las Gañas.
Desde el eonfin de la provincia hasta el empal- 

me con la de Logroño á Cabañas de Virtus..
Desde Logroño hasta Pancorbo..........................
Desde Arnedillo hasta Calahorra. ....
Desde Haro hasta Ezcaray..................................

Conservación. 
Conservación.

Conservación 
CoDservac¡o.D. 
Conservación. 
Conservación

2525,67
5910,27

5652,34
8033,21 
35í5,22
3199,44

Modelo de proposición.
D. N. Pí., vecino de., enterado del 

anuncio publicado por el Gobierno de 
la provincia con fecha 18 de Noviembre 
último y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pú­
blica subasta, de los acopios de materia­
les para la conservación de la carretera 
de,... comprendida en la expresada pro­
vincia, se compromete á tomar à su car­
go los acopios necesarios, con estricta su­
jeción á la expresada carretera por la 
cantidad de..... (aquí la proposición que' 
se haga admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero advirtien- 
do que será desechada toda proposición 
que nose exprese la cantidad en letra por 
la que se compromete à la ejecución de 
las obras.)

Fecha y firma del proponente.

LOTERIAS.

Sg anuncia el nombre de la huér­
fana á quien se ha adjudicado eli 
premio de 625 pesetas en el sor­
teo de 17 del corriente.

I El limo. Sr. Director gene­
ral de Rentas y Loterías, eon 
fecha 17 del actual me dicelo 
siguiente:

«En el sorteo celebrado en 
este diapara adjudicar el pre­
mio de 625 pesetas concedido 
en cada uno á las huérfanas 
de militares y patriotas muer­
tos encampana, ha cabido en 
suerte dicho premio áD.“ Isi­
dora fgnacia áarcía Hergue- 
ta, hija de D. José M. N. de 
Villarrobledo, muerto en el 
campo» del honor. »

Lo que se hace público en 
este periódico oficial paraque 
llegue à noticia déla intere­
sada.

Logiroño 22 de Noviembre dé
1871.—El Gefe de la Adminis-

NÜMERO 1.157,

El Juez de mslancia del partido de 
Torrecilla de Cameros, me participa se 
halla instruyendo causa criminal por hur­
to de varios vasos de colmena en juris­
dicción de Piqueras, habiendo aparecido 
tres de ellos los cuales se hallan deposi-

NUMERO 1.145, 
1

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber; Que el dia 18 de Diciembre próximo venidero y hora 
a! n? ‘ 2 • subasta para la venta
de l U metros cubicos de brezo, existentes en el monte de Grañon, 
partido judicial do Santo Domingo, llamado Monte Alto, y sitio titula­
do Ladera de la Cuesta, cuya corta ha sido concedida al Ayunta­
miento del espresado pueblo por Real órden de 16 de Agosto último

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 100 pesetas 
en que se bullan tasados dichos productos. ’

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
deGranon, ante el Alcalde del mismo ô quien haga sus veces v el 
p lego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun­
tamiento con quince días de anticipación al designado para la cele­
bración del remate. Logroño 17 de Noviembredel871.—El Goberna­
dor, Ramon de Acero. * wuoiua

ADMINISFRAGION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Habiendo presentado en esta Adminis­
tración, el Ayuntamiento de Torre en Ca­
meros, el expediente instruido á conse­
cuencia del pedrisco que descargó en 
aquella jurisdicción el 24 de Junio ante­
rior y eu solicitud de que se le perdone 
parle de su contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, con objeto de cum­
plir lo prevenido en la Instrucción de 20 
de Diciembre de 1847, se hace saber á 
los pueblos de esta provincia quédelas

lados en el pueblo de Laguna de Cameros, 
mas como quiera que su dueño se ignora, 
se hace público por medio de este Bole­
tín oficial para que los que se consideren 
con derechos se presenten ante dicho Juz­
gado á hacer la reclamación oportuna.

Logroño2t de .Noviembre de 1871.— 
El Gobernador, Ramón de Acero.

declaraciones de los peritos agrónomos 
resulta haber sufrido la pérdida de

loo fanegas de trigo
450 id. de comuña
104 id. de cebada
100 id. de abena.

Testando ioleresados todos los pue­
blos de la provincia en el esclarecimiento 
de la verdad, espera esta Administración 
se sirvan los Sres. Alcaldes informar á 
esta Adnamistracion cuauto se les ofrezca 
y parezca, en el concepto de que cual­
quier cantidad que se pueda perdonar se 

ha de satisfacer á prorata del sobrante 
del uno por ciento de cobranza.

Logroño 17 de Noviembre de 1871,— 
El Jefe de la Administración económica, 
Juan Dessy.

Deudií publica.—Participes legos.
Anuncio oficial.

En el espediente relativo al reconoci­
miento del derecho que egercitaba la Se­
ñora Condesa de Monlijo y de Miranda 
como perceptora de las tercias decimales 
en los pueblos de Santurde y Redecilla 
del Campo, cumpliendo lo acordado por 
el Departamento de liquidación de la 
Deuda en su órden de 16 del actual, y de 

; conformidad con el art. 19 de la Inslruc- 
ciondeS de Diciembre de 1869 sobre 

; caducidad de créditos, se çila al partícipe 
I e dichas tercias, para que en el término 
, de un ano á contar desde la fecha en que 
Î se haga el tercer llamamiento, presente 

en esta Administración los comprobantes 
í que la ley de 20 de Marzo de 1846 y de­

más disposiciones especiales del ramo 
poder practicarla liquidación 

y ujar la renta indemnizable; en la inteli­
gencia de que terminado el plazo sin ha­
cer aquella presentación, caduca el dere­
cho que la Condesa tenga à la indemniza­
ción de que se trata.

de Noviembre de 1871.__ 
El Jefe de la Administración económica, 
Juan Dessy.

El dia 23 del actual se abre el pago de 
las mensualidades de Abril. Mayo y Ju­
nio del corriente año, á las Clases pasivas 
de esta provincia que cobran sus haberes 
por la Caja de esta Administrarcion eco­
nómica.

Lo que se anuncia en este periódicoofi- 
cíal, para que llegue à conocimiento de 
los interesados.

Logroño 21 de Noviembre de 1871.= 
El Jefe de la Administración económica, 
Juan Dessy.

tracio n económica Juan Dessy

J). Juan Cagueta y Jíamon, Jues de 
primera instancia de esta Ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que en el dia doce de Di­
ciembre próximo y hora de las doce de 
su mañana, se venden en pública subas­
ta que íie celebrará en la Sala Audiencia 
de este -Juzgado las fincas sitas en juris­
dicción de esta ciudad y barrio del Cor­
tijo, de la pertenencia de FloreotÍDO Me­
lon, que con expresión de su tasación se 
ponen á continuación, para con sq pro­
ducto hacer pago á D Melílon Pancorbo 
de esta vecindad de mil doscientas cirt- 
cuenla pesetas o sean cinco mil reales que 
le és en deber.

, Pts. Céís.
Una vina con plantones, de- 

dos celemines en las cuebas- 
j linda Norte Tomás Crespo, Me-^ 

diodia Manuel Treviño, tasa­
da en . ----------------------- 21 25.

Una heredad tierra blanca, 
de catorce celemines en el tér­
mino de la Paya; linda Oriente 
heredad de Luis Velez, Medio­
día Gregorio Navajas, -en.. . 50

Otra de dieciocho celemines * 
en el mismo término; linda 
Oriente Hermenegildo Saez 
Norte María Treviño, en. . ’

Oirá en los Palomares, de 
¡ 1res fanegas; linda Oriente En* 
) sebio Nalda, Poniente Benita 
I' Vargo, en. ..... .

Otra en dicho término, de * 
! diecioch ) celemines; linda O.
* Agustín Melon, Norte senda, en, 39 50
1 Otra de dieciocho celKmioes" ’ 
I en Barbazan; linda Mediodía
, lleco, Norte Eulogio Velez, en. 35, » 

Otra en dicho término, de 
cuatro fanegas; linda Oriente 
camino de los Valles, Poniente 
•íecQ, en........................................10,6,50
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Otra en el mismo término, 
de tres fanegas; linda Oriente 
Fermín Torres, Poniente Juan 
Melon, en. ............................. |80, »

Otra en el citado término, 
de ana fanega; linda Oriente 
Agustin Trevino, en. . . . 125, »

Otra en los Valles, de una fa­
nega; linda Oriente senda, Po­
niente Marcial Melon, en. . . 37,50

Otra viña olivar en Rusipe* 
dron, de tres fanegas; linda O. 
Eusebio Balda, Poniente Pedro
Saez Valiente, en .... 111,50

Otra viña olivar en Barbazan, 
de una fanega; linda Oriente To­
ribio Ibarra, Norte Manuel Os­
tenten. , . ..... 350, u

Otba viúa olivar en Oyorao- 
rales, de diec seis celemines; 
linda Oriente lleco. Poniente la 
vía, en........................................ 325, »

Otra viña en los Valles, de 
una fanega; linda Norte Boman 
Trevifio, Oriente Baldomcro 
Treviño, en.....................................60,50

Otra viña con plantones en 
dicho término, de seia celemi­
nes; linda Oriente lleco, Po­
niente senda, en.................. ..... 44, »

Otra viña en el mismo tér­
mino, de una fanega y diez ce­
lemines; linda Oriente senda. 
Poniente Hilario Solo, en. . . 51,50

Ün olivar regadío en la Isla, 
de 1res celemines; linda Orien­
te Victor Treviûo, Norte el mis­
mo, en. • 85,75

Otro id. en puerta de la Isla, 
de cuatro celemines; linda N. y
Oriente Manuel Careaga, en. . 27, »

Otro en dichoTermino, dedos 
celemines; linda Oriente Felipe 
Saez, Norte Eugenio Amusco.. 50, •

Una viúa olivar en el citado 
término, de dos celemines; lin­
da Oriente Casilda Saez, Norte 
Mamerto Hurtado, en . . . 56, >

Otra viña olivar en el indi­
cado término, de cuatro cele­
mines; linda Oriente Hermene­
gildo Treviûo, Norte camino del 
medio, en................................... 112,50

Una heredad Je tierra blan­
ca en Planabarquillos, de diez 
y ocho celemines; linda Oriente 
Baldomero Treviûo, Poniente 
Roman Treviûo, en. . . 3o,50

Otra en dicho término, de 
una fanega; linda Oriente he­
rederos de Geriza, Poniente To­
más Saez, en....................................30, »

Otra en cerro del Prior, se­
quero, de una fanega y nueve 
celemines; linda Oriente Balta- 
sara Viguera, Norte Juslo Ma­
tute, en. ....... 15, »

Otra en Planabarquillos, de 
1res fanegas v sais celemines; 
linda Oriente Eusebio Nalda, 
Poniente herederos de Mariano 
Jalon, en . ......................... 90, »

ün prado en Barbazan, de 
noventa y nueve fanegas; linda 
Mediedia camino de la Puebla, 
Norte camino de Peña de Agui­
la, en . . ... . . . 1.375, »

Un valdío con pastos en cues­
ta del ebro, de ciento quince 
fanegas; linda Oriente camino 
de vineo, Poniente lascuebas, 
en............................................... 825, »

Una viña olivar en la Vega, 
de quince celemines; linda O. 
rio de la Noria, Mediodía Mateo 
Melon, en. .... . 85, »

Otra en el Encinar, de siete 
celemines; linda Norte Ferro­
carril, Mediodía Eulogio Ve­
lez, en. . ....................... 17,50

Un olivar con un llecoen Bar- 
bazan, de cabida de diez cele­
mines; linda Norte Benito Bar- 
go. Poniente Leandro Goarra,

en............................................. 15, »
¡ Otro en la Isla, de diez cele­

mines; linda Oriente Miguel 
Torres, Norte camino del me- 
dio, en  76, »

i Otra en la Higueruela, de 
una fanega; linda Norte lleco, 

! Poniente Anselmo N., en. . . 80, »
I Un plantado de olivos en la 

Isla, conocido por el Chapitele- 
ro, de una fanega; linda Orien­
te Fernando Nestares, Poniente 
Pedro Saez Valiente, en. . . 105, » 

Otra viña en el Rincón, de 
ocho celemines; linda Oriente 
ebro. Poniente camino, en. . 10, » 

Una heredad tierra blanca, 
en bodeguílla, de tres fanegas; 
linda Oriente Patricio Valiente, 
Norte Bonifacio Aleson, en. . 150, »

Otro en dicho término de 
dieciseis celemines; lindaOrien- 
te Pedro Saez Valiente, Norte 
Eusebio Nalda, en. . . . . 127,50

Una viña en parle ,de ce­
reales, de siete fanegas; linda 
Oriente senda, Norte María Me­
lon, en. ..... . 185, » 

Úna heredad tierra blanca en 
la Llana, de catorce celemines; 
linda Oriente ebro. Poniente 
Maleo Melon, en 35, >

Una viña en parle de cereales, 
y lleco en dicho término, de 
doce fanegas; linda Oriente rio 
Ebro, Norte Pío Melon, en. . 125, »

GANADOS
Una mala de dieciseis afios, 

en alzada siete cuartas pelo ro­
jo, en. . .............................100, »

Un macho negro de siete 
cuartas de alzada, en. . . . 125, »

Quien quisiere interesarse en la com­
pra de dichos bienes acudan en el dia y 
hora señalados á hacer, sus proposiciones 
que se le admitirán siendo arregladas.

Dado en Logroño á dieciocho de No­
viembre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Juan Cayuela.-Por mandado de S.S.*, 
Nicasio Egafia.

NUMERO 1.141.

D. Felix Herrero y Sicilia, Jues de pri­
mera instancia de ffaro.

Por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo à Francisco G<»mez 
Echavarria de unos treinta y dos años de 
edad para que en el término de nueve 
dias, que se contarán desde la fecha en 
que se inserte en la Gacela, comparezca 
en el Juzgado de mi cargo á fio de am­
pliarle su declaración indagatoria encau­
sa que contra él se sigue sobre lesiones 
menos graves inferidas á Rita Vallejo de 
esta vecindad la larde del diez de Se- 
liembre último, pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á diez y seis de Noviem- i 
bre de mil ochocientos setenta y uno.— 
Félix Herrero y Sicilia —Por su manda­
do, Licenciado, Tomás Orliz.

NUMERO M37.
El Ayuntamiento que tengo la honra 

de presidir en sesión ordinaria del dia 12 
del corriente, acordó señalar para las 
próximas elecciones como único colegio 
electoral la casa consistorial de esta villa.

Santurde 13 de Noviembre de 1871.— 
Esteban Sierra.

En cumplimiento de lo que previene el 
artículo 36 de la ley de 20 de Agosto de 
1870, este Ayuntamiento, en sesión ordi­
naria del dia 11 del corriente, ha señala-

do como único colegio sin division de sec­
ciones para las próximas elecciones de 
Ayuntamiento, la casa coisistorial del 
mísoQO.

Foncea 13 de Noviembre de 1871.— 
Andrés Ruiz üriondo.

El Ayuntamiento de mi presidencia ha 
acordado en sesión de esta fecha señalar 
el local destinado à sesiones en la casa 
consistorial, para la emisión de los votos 

I de el único colegio electoral de esta villa.
Lo que se anuncia al público para los 

I efectos de los artículos 57 y 38 de la ley 
municipal de 20 de Agosto de 1870.

üruñuela 5 de Noviembre de 1871.— 
El Alcalde, Claudio Ranedo,

Este Ayuntamiento en sesión de este 
dia, ha acordado señalar como único co­
legio electora), la casa número 1.” y sala 
de sesiones del mismo.

Lo que se anuncia al público en cum­
plimiento de la ley.

Cidamon 9 de Noviembre de 1871.— 
El Alcalde, Pedro Cabezón.

Este Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de hoy, ha acordado señalar como único 
colegio electoral lasala consistorial de es­
ta villa.

Lo que se anuncia al público en cum­
plimiento de lodispuesto'en el artículo 58 
de la vigente ley electoral y decreto de 
17 de Setiembre <le 1870.

Gallinero de Cameros 15 de Noviembre 
de 1871."=E1 Alcalde, Matías Saenz de 
Tejada.

El Ayunlamiento que tengo el honor 
de presidir, en sesión ordinaria habida en 
este dia, ha acordado señalar como único 
colegio electoral, la sala consistorial de 
esta villa.

Turruncun 12 de Noviembre de 1871. 
—El Alcalde, Casimiro Gonzalez.

El Ayuntamiento de esta villa, en se­
sión ordinaria del dia 12 de Noviembre 
actual, ha acordado señalar tres colegios 
electorales que corresponden á este dis­
trito, según el artículo 34 de la ley Mu­
nicipal.—1.® en la calle ancha en la ca­
sa de Valentin Zapata. —El 2 ’ en el lo­
cal de la sala de Ayuntamiento y el 3.® 
en el de la escuela de niños, formando ca­
da uno una sola sección.

Lo que se anuncia al público en cum­
plimiento del art 38 de la ley.

Igea Noviembre 13 de 1871.—El Al­
calde, Pedro Sanz.—Pascual Benito, Se­
cretario.

El Ayuntamiento que presido, ha acor­
dado en sesión ordinaria de este dia, cum­
pliendo lo prevenido en el articulo 56 de 
la ley municipal vigente, señalar como 
único colegio electoral, la sala consisto­
rial de este distrito, sita en Poyales, ca­
lle de la Iglesia, número 1.

Lo que se anuncia al publico para que 
nadie pueda alegar ignorancia, y demas 
efectos que previene el articulo 58 de la 
misma.

Poyales 12 de Noviembre de 1871 — 
El Alcalde, Lucas Martinez.—El Secre­
tario, Leandro Arancon.

El Ayuntamiento que presido, ha divi­
dido el término municipal de la villa de 
Préjano, en dos distritos y tres colegios 
electorales, conforme á lo establecido en 
las leyes municipal y electoral de 20 de 
Agosto de 1870,'Seúalando los locales en 
que ha de verificarse la elección de «on- 
cejaltís en los días 6, 7, 8 y 9 de Diciem­
bre próximo en esta forma. Primer cole-

I
gio de la sala consistorial.—La compo­
nen los electores domiciliados en las ca­
lles de Preciados, Ancha y Solana.

iSegundo colegio de San Miguel, en la 
Escuela pública de niñas —La componen 
los electores domiciliados en la calle Real, 
y la de Somera.

Tercer colegio de San Jorge, en la es­
cuela pública de niños.—La componen 
los electores domiciliados en la calle de 
Salsipuedes, Arrabal, La Cruz y Nueva.

Préjano Noviembre 13 de 1871.—El 
Alcalde, Miguel Gimenez.

i

! El Ayunlamiento que presido, en se- 
! sion ordinaria del 12 del actual, ha acor- 
1 dado dividir este distrito municipal en 
I tres colegios electorales, señalando para 
' e! primero, la casa consistorial; para el 
I segundo, La Cambara y para el tercero, 
. el barrio de Treguajantes.

Solo de Cameros 14 de Noviembre de 
I 1871 .—El Alcalde, Victoriano de Gran- 
' des.—El Secretario, Leandro Campo.

El Ayunlamiento que presido, reunido 
en sesión ordinaria del dia 15 del actual, 
ha acordado señalar para las próximas 
elecciones de concejales, como único co- 

j legio y distrito electoral, la casa consisto- 
i rial de la misma.
I Lo que se anuncia al público en eum- 

plimienlo á lo dispuesto en el artículo 58 
de la ley vigente y decreto de 17 de Se­
tiembre de 1870.

Carbonera 13 de Noviembre de 1871. 
I—Saturnino Sagasti. —El Secretario, 

Eduardo Gimenez.

Este Ayuntamiento, en sesión ordina­
ria de cinco del actual, acordó señalar 
para las próximas elecciones de conceja­
les, como único colegio y distrito electo­
ral, la casa consistorial de esta villa.

Bergasa Noviembre 13 de 1871.—El 
Alcalde, Joaquin Sainz.

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, en sesión del dia de ayer, 
acordó señalar para colegio del primer 
dislrílo de esla ciudad, el local que ocu­
pa la sala consistorial, que comprende las 
calles Mayor, Picota, Sania Clara, Mura, 
Francia, jota, San Juan, San José, Santa 
Eulalia, Carreto, Terradillos, Conde y Cin­
to con los que habitan en extramuros 
por la parte Este de la población: Para 
segundo colegio el local qu^ ocupa la es­
cuela de niños, sita en la calle del Pintor, 
y comprende la Plaza, calles de Palacio, 
Pintor, Royo, Colindo, Santos, Bancale- 
jas, Ebrero, Gi es. Preciados, Tacas, Mo­
ral’, San Cosme, Sao Damian y Vasa: Y 
para colegio del tercer dislrilo, el local 
que ocupa la escuela de niños, sita en la 
calle de Rojas, que comprende las de Bar- 
rionuevo. Villa, Carrera, San Miguel, 
Campanario, San Roque, Santo Tomás, 
Escuela. Santiago, Cuevas y Rojas, con 
los que habitan extramuros por la parte 
Oeste de la ciudad.

Lo que se anuncia al público en cumpli­
miento á lo que previene la ley electoral 
vigente.

Arnedo 15 de Noviembre de 1871.— 
Juan P. Ruiz.

Este Ayuntamiento, en sesión ordina­
ria de hoy, ha acordado señalar como úni­
co colegió para las próximas elecciones 
de concejales, la sala ó casa consistorial 
de esta villa.

Villar de Torre y Noviembre 19 de 
187V—El Alcalde, Tomás del Pozo.
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El Ayuntamiento de este pueblo en se­
sión ordinaria del doce del corriente ha 
acordado señalar para las próximas elec­
ciones de Concejales como único colegio, 
y distrito la Secretaria del mismo según 
costumbre.

Pízuengos 15 de Noviembre de 1871, 
—El Alcalde, Juan Santa María.—El Se­
cretario, Anselmo Peña.

y su travesía. Horno,’calle de Viudas y 
Plaza de Santa María.

Tercer colegio. Escuela de niñas; Tres 
concejales. Comprende las Calles de las 
Parras, Estrella, Travesía y Plaza, del 
Peligro, Travesía del Puente, Calle de Sao 
Fernando, Calle nueva y pa.so al Campo

Nájera 9 de Noviembre de 1871.—El 
Alcalde, Tomás García.—P. A. del 1. A. 
-* Nicolás González del Solar.

villa con arreglo á la ley se anuncia al 
público por espacio de ocho días, que es­
tará de manifiesto en la Secretaría de es­
te Ayuntamiento à fin de Jue los intere­
sados en él compreudidos* puedan hacer 
las reclamaciones que lengau por conve­
niente,; en la inteligencia que pasado di­
cho lérmino noserá olda.biugu na.

sus solicitudes al Sr. Alcalde de la má-. 
Iriz que será el del pueblo de Navalsaz, 
en el lérmino de un mes á contar desdé 
su inserción en el Boletín oficial y Gace^ 
ta de Madrid..

Navalsaz 17 le Noviembre de 1871.— 
El Alcalde, Lúeas Mártir.

, Huércanos 15 de Noviembre de 187L:J; 
i —El .Alcalde, Miguel Jluces,—Francisco , 
j Hoces, Secretario.

Este Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de hoy, ha aco.''dado señalar como único 
colegio electoral, la casa Consistorial de 
esta villa.

Lo que se anuncia al público en cum­
plimiento de lo dispuesto en el art. 38 
de la vigente ley elecloral y decreto de 
17 de Setiembre de 1870

Terroba 12 de Noviembre de 1871.
—P. A. del Alcalde.—El Regidor prime­
ro, Manuel Fernandez.

El Ayuntamiento detesta villa, en‘se- 
sion ordinaria celebrada el día 12 del’ac- 
tual, ha acordado señalar como único co­
legio electural^la sala Consistorial de esta 
villa, sita en la calle de Cantarranas,

Hallándose terminado el reparto gene- 
• ral de esta villa para el corriente año 
; económico de 1871 á 1872 formado con

Lo que se anuncia al público por medio ■ la ley de¿3l de-Febrero de;
del Boletín oficial para conocimiento de : Reglamento dictado para su ejecu-
los electores. ¡ eion y demás órdenes vigentes, se anun-

Fonzaleche 44 de Noviembre de 4871. í cía al público que estará de manifiesto 
—El Alcalde Tiburcio del Caslillo y Y"al- • Pe’’lérmino de ocho dias én la Seerelaría 

‘ de este Ayuntamiento para qué l()s con-
Iribuyent-cs comprendidos en él lo puedan 
examinar y hagm sus reclamaciones én

gaOon.

ADffllMSTItACIOPÍ GENERAI
DE LOTERIAS DE LOGROÑO.

Rfcibidos en esla Adroinislracion Ioíí 
billetes de grandes premios para eLSor- 

leo que se ha dé celebrar el dia 23 de Di- 
ciembréde este año, queda abierlasus- 

¡ cricion en la misma desde 20 reales en 
: adelante, á fin de que puedan jugar desde 
. el poteutado basta el jornalero y obtener 
■ beneficios, atendidos los premios’de con-: 
\ sideración que se ofrecen y que én és- 
: tracto son los siguientes:'

El Ayuntamiento de esta villa,en se­
sión celebrada el dia 12 del corriente mes ' 
ha acordado señalar para las próximas 
eleccione.s de Concejales, como único co­
legio y distrito electoral, la casa Consis- ¡ 
torial de la misma.

Lo que se anuncia al público en cum­
plimiento de lo dispuesto en el arl. 58 
de la ley electoral. i

Berceo 14 de Noviembre de 1871 .—El 
Alcalde, Andres üreía.

El Ayunlamiénto de mi presidencia ha 
' señalado como único colegio para las 
' próximas elecciones de concejales, la sa­
ja de Sesiones del Ayunlamiénto. Y se 

anuncia al público en cumplimiento de la 
prevenido. Gimileo 14 de Noviembre de 
1871 .—Francisco J. Torreira.

tiempo oportuno, pasados los cualés-no se 
! admitirá ninguna.
i Zarzosa 12 de Noviembre de 1871'.’— 

El Alcalde, Pedro Cebrian.

Este Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de hoy, ha acordado señalar como único 
colegio electoral, la sala Consistorial de 
esta villa Lo que se comunica-para co­
nocimiento de los electores, según está 
prevenido.

Luezas 12 de Noviembre de 1871 .—El i 
Alcalde, Agapito Lázaro.

El Ayunlamiénto de mi presidencia-en ■' 
sesión del dia once del actual, ha acor- i 
dado señalar como único colegio electo- 
rj dividido en dos secciones, la casa Con- i 
sistoriai dél Ayuntamiento, l.“ sección; । 
y la casa del Ayuntamiento de su Aldea 
de Vilíanueva de San Prudencio 2.^ sec-

El Ayuntamiento;] de esta villa ha se­
ñalado como único colegio elecloral la ca­
sa de Ayuntamiento en el cuarto que sir­
ve de Escuela de niños.íAlmarza de Ca­
meros 14 de Noviembre de 1871.—El Al­
calde, Ramon Martinez.

Terminado.'el repartimiento gênerai' 
de este pueblo formado cón arreglo á la 
Ley de 25 de Febrero de 1870¿ se halla 
expuesto al públieo eo la Secretaríá de 
este pueblo por lérmino de ocho dias 
para que lodos‘los comprendidos en él 
puedan, duranle dicho tiempo, presentar' 
las reclamaciones que "crean justas; ’ ■

Arenzána de Arriba y Noviembre 18 
de 1871.—José Olarte.
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El Ayuntamiento’que'presido, -confor­
me á 11 ley municipal y electoral de 20 

¡ de Agosto de 1870, ha señalado para las 
elecciones próximas municipales, los 1res 

• colegios que corresponden á este distrito 
I electoral en la forma siguiente: Colegio de 

la villa, que"comprende lodo el radio de 
la misma.—Colegio de Gimileo; que ¿em­
prende lodo esle'drrabaGy los extramu­
ros. Y colegio de Cuartango que compren­
de lo mismo el arrabal de este mismo nora-

reintegros,de 2.009 reales' cada- 
uno para Fps númeWs cúya t^rmi- 
nacioD sea igual a.iá del que’ob- 

.. tenga el premió mayor.
99 aproximaciones dé JÓ.000 redie^í 

caí'a uno para loS D9 núnáqr ós 
restantes de la cent'éña ‘del que 
'obtenga el premio de los 60ÔOÔI00. * 
id. ió OOQ r’éa.les'cáda uñó para 
los 99 núúeFós ‘ restanté< ¿é 'la 
cébtena del que obtéñgá ' bí' de 
2.000.000.' ’

99

bre.
Briones 16 de Noviembre de 1871.__ 

D. A. D. A.—El Presidente del Ayunta­
miento, José Quincoces.

cion.
Lo que se anuncia para conocimienlo 

de los electores de este distrito municipal.
Cenzano 14 de Noviembre de l871.___ ; 

El Alcalde, Viclor.Saenz.

Eíle Ayuntamiento ha señalado para 
las próximas elecciones, como único co­
legio y distrito electoral, la casa Consis- 
rial de esta villa. '

Valgañon y Noviembre 15 de 1871.— 
Formerio Perez.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
DE SORZANO.

El Ayuntamiento que presido, ha acor­
dado en sesión del dia 12 del presente 
mes,^cumpliendo con lo prevenido en el 
art. 36 de la ley municipal vigente, se­
ñalar como úníco^colegio electoral para 
las próximas elecciones municipales, la 
sala consistorial, sita en la Plaza del Ce- 
naenlerio, núm. 2, como la mas concur­
rida para los habitantes del mismo.

Lo que se anuncia al público para que 
nadie alegue ignorancia,

Sorzano 17 de Noviembre de 1871.— 
El Alcalde, Juan Martínez.

NUMERO 1.155.-
Se halla vacante la plaza de Secretario 

del Ayunlamlenlo de Sojuela, c.on la do­
tación de. ciento veinte y cinco pesetas 
anuales, pagadas .por lrimeslres,vencidos . 
de los fondos municipales. Las solicitu­
des de los aspirantes á dicha plaza se di­
rigirán al Sr. presidente de la Corpora­
ción D. Julian Martínez, en el lérmino de 
treinta dias á contar desde la inserción de I 
este anuncio eu eLRolelin oficiaLde la pro -I 
vincia. i

Sojuela á 19 de Noviembre de 1871.— 
Julián Martinez.

9

2

2

id. de lÓ.QÓO reales parH los nue­
ve números restantes de la.decénií , 
dél de t..Q00.909. • • ■ ;
id. de 400.000 réaf^s párá Ips 
números anterior y ;posterioi^ál 
del prenaio mayor..
id. .de ôS'tyoÔ Fealés para''Tos fd..
dsí premio segundo.’ ' 7 - .'y ■ 
id. de 48'000'rt-áles pfaía, IbájdL’ 
del premio tercero.

Logroño 21 d'e Noviembre'dé,*487.|,.— 
El Administrador general; Anselmo Cano...

Quien quisiere tomar en arremiamiéñ-^juioivic luujoi cu cu I ClJUdUJien-
vacanle la plaza dé Secretario del Juz- to un molino harinero con dos' tiauelas,' 

gado municipal dé ésla/judíLT, con los limpiadora, horno, ce da/o y tahona para 
derechos de Arancel que señala el publi- --------- ‘ ............... * ‘
cado por Real decreto de 19 dé Julio úl

En conformidad con lo que previenen 
las leyes municipal v electoral, este î 
Ayunlamlenlo liene dividido su termina 
municipal en dos distritos y 1res colegios 
electorales en esta forma:

■ Primer colegio: Consistorio; en dicho 
local.=Cualro concejales. Comprende la 
plaza y caile Mayor, calle de Cantones, 
Travesía de San Miguel, Plazuela y Calle 
de la Cruz. Galle de los Mártires, de Di- , 
cara»', del Cármen, de Tabernas, Plaza i 
y Calle de San -Miguel con sus callejas. !

_ Segundo colegio. Mercado; Escuela í 
vieja de id.=Tresconcejales Comprende ' 
la Calle de San Jaime y su lrave.sía, Air- ' 
cazar, Plaza y Calle del Mercado, El Hor- 
rio, de la Costanilla, de Sania María y su 
travesía, de San Marcial, de Cantarranas

timo.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, 

à esté Juzgado municipal en el término 
de quince dias, á contar desdé la publi­
cación de este anuncio en el Bolelin ofi­
cial de la provincia, acompañadas de los 
documentos que acrediten su aptitud le- ! 
gal. Arnedo 11 de Noviembre de 1871.- I 
El Juez municipal suplente, Agustin Ci-s. 
biauri.—P. S. M., Anselmo Rubio, Se- • 
crelario suplente. !

elaborar pan, y una fíibflea de cal hidráu­
lica silos en jurisdicción de Nestafes
dictante un cuarto de legua de Torrecl-* ' 
Ha, con abundantes aguas dél Rio Irégaa'* 
Hndanle la carretera., acuda á tratar con " ; 
D. Alfonso Mariinéz de Pinitlos y Campa- ' 
ñia vecinos de Torrecilla

El Ayuntamiento que presido, en se­
sión ordinaria, ha señalado para colegio 
del distrito municipal, la sala del Ayun­
tamiento; sita en la calle del prado.

Lo que se anuncia al público en cum- Î So halla vacante la plaza de Médico-
60 la ley elecloral. ; Cirujaoo de nueva creación del partido

I?. Navalsaz, compuesto de los pueblos ■El Collado 4 de Noviembre de 1871.
Raimundo Barrio.

AI^ENCIOS

NÜMERO 1.159.

anejos Poyales, Ambas-aguas, Armejun y 
Valdemoro, con la dotación (ie 1 5üü pe­
setas, cobradas por cada uno de los Ayun­
tamientos de los pueblos por trimestres 
vencidos y 1.000 pesetas?por'la asisten­
cia de una á cien familias pobres como 
partido de cuarta clase, las que serán 
satisfechas por trimestres vencidos del ;

Hallándose terminado el reparto gene­
ral para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal y provincial y Jo que se halla j presupuesto municipal por cuenta del 
adeudando del impuesto personal esta ' Ayunl-amieñtb. Los aspirantes dirigirán í

AVJSO Â LOS SRES. JUECES Y 
SECRETARIOS MUNÍCIPALES. '

En la Redacción de este Bo­
letín librería de Don FaiístinQ' g 

Menchaca se'encúenlran de venta' ■ 
Aranceles nuevos para los Juzga-, 
dos Municipales,, así como tam­
bién papeletas para dar parte de 
Nacimientos, Certificaciones faeqk' ’ 
lativas y de defunciones y Edictoá^’ 
para el Matrimonio civil.

Logroño 9 (íe Octubrede 18*71 ; ’

lllP. DE-’V: HENCBACA;


